
Núin. 8. Martes 19 de enero íle 1 856. 8 cuartos. 

Suscríbese en ta imprenta del editor* 

catlede ta Trinidad, n u ¿ü , á 3 r$. 

al mes para los suscrito! es de esta 

ciudad puesto en sus casas, y i 2 los 

defuera franco de porte. 

L i s reclamaciones, anuncios y co-

iiiuniúad^s que gusten insertar m 

este periódico deberán dirijirse á su 

editorj francos de porte, sin cuyo 

requisito no serán recibidos. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO . 
• 

" SALE LOS AIAK'Ih .>, J L E V l i h Y DOMINGOS. 

ARTICULO DE OFICIO. 

GOBIERNO C I V I L D E ESTA PROVEN C IA . 

E l señor subsecretario de l m in is ter io de la 

Gobernación del re ino me dice con lecha 29 de 

dic iembre último lo s iguiente: 

E l señor secretario del despacho de Hacienda 

ha comunicado á este min is ter io con fecha 47 del 

actual lo que s i g u e * a » A f i n de que el c u m p l i 

miento de las disposiciones que se d ic ten por es

te m iu i s te i i o con el impor tan te objeto de reun i r 

fondos ó trasladarlos de unos puntos a o t ros , se

gún lo exijan la-? circunstancias Ó necesidad de 

proporcionarlos donde los reclame la prc fe ien ie 

atei c ion de los cuerpos de l < }ei c i to y depósitos 

ile SUH ( ju intos , no se paral ice ui entorpezca por 

falta de escoltas que custodien las reniegas, me 

inaiu'a la RKI\A Gobernadora recomiende á V . E. 

este servicio muy part icu lar y eticazmenLe, como 

lo ven (ico, para que dando cuenta a S. Vi. por 

ese min is ter io recaiga la conveniente resoluciou 

á efecto de que interpeladas las autoridades de él 

dependientes, y á quienes competa la facilitación 

de escoltas, por los ge líes de real Hac ienda , d i 

rector del banco Español de S. Fernando ó sus 

comisionados en las p r ov i n c i a s , en reclamación 

de t i l a s , se les propor cione sin demora y según 

conceptúen correspondiente á la debida seguridad 

de Ir. caudales que hayan de remesarse,"**-Lo 

que, traslado a V . S. de rea) orden comunicada 

por el señor* secretario del denparho de hi Goher» 

nación del re ino para AU conoc im ien to , y ñ fin de 

t]ue cuanto depetida de V . S. con t r i bu í u y coope-' 
r « á que <ip l lenen tas intenciones de d icho señor 

Hcre la i i o del despacho de Bao i end i . 

L o que comunico á los abáleles y ayunta-» 
m i * n l o i il« e*ta provinc ia para que bajo *u abso* 

' uLa responsabilidad preaten cuantos auxi l ios ae lúa 

p idan para el objelo que indica ta real o i den ia-

ae rU . To ledo ití de enero de 4836 . = E . G . I. 

Francisco de GuUéz. 

Estando mandado por la ley de a y u n t a m i e n 

tos en el fcít. 8 . ' de las facultades y ob l igacíones 

de los misinos y su a r t . USf pa r t i cu l a r 9 . ü , que for

men dichas corporac iones ios presupuestos de sus 

gastos munic ipales o r d i n a r i o s , y los délos medios 

de c u b r i r l o s : ve este gob ierno c i v i l , que m u y po 

eos ó n inguno lo han ver i f i cado , remitiéndolos 

para su debida Inspección y aprobación -7 y en su 

v i r t u d be venido eu mandar que l o ejecuten in-

n u d i a l a n u n l e en términos que se ha l len en m i 

secretaria para el ú l t imo dia de l presente toes. 

N o dudo que los ayuntamientos procederán á 

la ejeeucien de cuanto va p reven i do , como que 

ciímina ¡i un objeta que tan to les in teresa; pero si 

contra mis justas espéranos no Id verificasen tan 

p ron to o r n o es de desear, y por lo regular suce

de con el c ump l im i en t o de diversas o r d e n a que 

se les comun i c an , no estrañarán que adopte p ro* 

videncias que les hagan entender su deber y ob l i 

gaciones en esta par te , To l edo -18 de enero 

de 4 8 5 Ü . » E : G. I . Francisco de Gydvt f , 

I N T E N D E N C I A D E ESTA P R O V I N C I A . 

La duración general de rentas estancadas y 

resguardos me ro iuun ica la siguiente c i rcu lar . 

Et Excmo . Sr, secretario de estado v de l des

pacho 1 de Hacienda ha -comunicado á esta dirección 

con fecha de 2 d e l actual I iea l orden que signe: 

»Exemo. Sr. í Confoi uuindose la RlsiMa Go

bernadora con el d ictamen fie V*"Ei e>pnrMo en 

papel de 1íi de d ic iembre ú l t imo , tCéíca de laes-

potiieion que ron lecha de ?0 de noviembre ante

r i o r h izo a erite o i in i s ler io el subinspector del ejér-
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c i to y principado de Cataluña sobre la entrada 

en eí cuerpo de carabineros de real Hacienda que 

solicitan los individuos del antiguo resguardo m i 

l i t a r , se ba servido S. M . declarar que la real o r 

den de 20 de octubre del año próximo pasado so

lo tiene por objeto desvanecer la duda re la l iv t á 

la clarificación que corresponde a los empleados 

de aquella época revalidados por el real decreto 

de 50 de diciembre de 1S3>(, para cu^o efecto se 

considera subrogado dicho resguardo en el actual 

de carabineros; disponiendo S. M . que en cuanto 

al ingreso í n este cuerpo de los espresado* in-

d m d u o * acreedores á que se les dcc entrada en l a i 

vacantes que ocurran siempre que reúnan la aplb 

l i l u d y demás circunstancias necesarias, deben 

al efecto, cuando ocu r r an , d i r i j i r su* instancia* 

ai intendente de la provincia a bn de qne les tcu-

ga presentes para su colocación; sin que de he

cho se consideren ingresados en v ir tud de la men

cionada real orden. Y de la de S. M . lo digo a 

V , E, para su conocimiento y demás efectos cor

respondientes." 

La que comunico á V . S. para su inteligencia 

y cump l im ien to , disponiendo se publ ique en el 

Boletín ofici»! deesa provincia para noticia de los 

interesados. Dios guarde á V, S. muchos años, Ma

d r i d 7 de enero de i 85o.=-Mariano Egea. 

La que inserto á V V . á tin de que la den la 

publ ic idad conveniente en ese pueblo í f in de que 

ningún interesado alegue ignorancia y tenga cum

p l i do efecto lo mandado por S. M . Dios guarde á 

V V , muchos años, Toledo \ H de enero de i 836 

Por vacante, ts leban López de Lerena ,=Sres . 

justieiafl de loa pueblos de e&ta provincia* 
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Madrid 4 3 de tuero. 

S. M . la augusta Reina Gobernadora ha rec i 

b ido con sumo pesar la noticia de los últimos su

cesos de Barcelona; y el gob ierno , participe y 

fiel interprete de sus magnánimos sentimientos, 

La tomado las disposiciones mas enérgicas, i f in 

d eque ao se repitan semejaotes desórdenes. Es 

indudable que el pr imer impulso para la irritación 

de los ánimos fue dado por la conducta cobarde

mente atroz de los partidarios de la usurpación; 

pero también lo es que los criminales solo deben 

ser heridos por la cuchil la de la l e y , levantada 

«obre ellos ; y el gobierno de S. M . ha impreso i 

la acción de la justicia lodo el movimiento nece

sario para que tea rápida y ejecutiva. 

Pero S. M . , á p**ar del disgusto que han de

bido causarla aquellos excesos , ha observado con 

la mayor satisfacción y complacencia la conducta 

noble y ejemplar de la Guardia nacional de la 

capital de Ca t a l i n a , y de la inmensa mayoría 

de aquella gran población, En señal do aprecio, 

v en recompensa de U fidelidad de su Mil ic ia 

c iudadana, armada en defensa de las ley es, ha 

determinado reca lar la , en nombre de su escelta 

H i j a , una k m lera símbolo a un mismo tiempo 

del trono legi t imo, de la l ibertad y del orden, 

Ningún español debe olvidar qoeiífl tranqui

lidad interior, sin unión entre tos defensores del 

trono de Isabel I I es imposible al gobierno de 

£ , M resolver felizmente el gran problema del 

t r i u n f o contra la usurpación. Todo el que trate 

de destruir esta unión y ó de perturbar esta trun* 

t/uiiidad , sean sus miras las que fueren , trabaja 

a iavOr de la causa del Pretendiente, (Gaceta*) 

Partes recibidos en ta secretaria de estado y del 

despacho de ta Guerra. 

E l brigadier 1>. Santos Al lende, gobernador 

inter ino de la Coruña, con fecha ü del actual, 

dice lo siguiente 

I I comandante mi l i tar de Santiago, con fecha 

31 de d ic iembre, trasladando el que en 29 del 

mismo le dio el coronel D. Aulou io Riba l i a , que 

lo es de la columna de operaciones de Mell íd, d i 

ce haber pagado á recorrer las ori l las del U l l a , ¿ 

inut i l izado las barcas con que tanto contaban los 

facciosos pura los casos apurados, en cuya opera

ción la cuarta columna se encontró en la taberna 

de la Torre de Dombodan con algunos rebeldes 

que se hallaban ocultos en ella , ios cuales, hablen* 

do sentido á la t ropa , trataron de resistirse; mas 

el olicial D. Anlon ioCabezon, que la mandaba ,y 

cuatro soldados de caballería se echaron encima, 

y con la avanzadilla de inlantería rodearon la i n 

dicada taberna, y lograron aprehender en ella á 

Ramón Redondo, desertor del tercer batallón de 

Casti l la; á Francisco Maleiga, natural de Santia

go , y á Andrés Tarrío, de Dombodan , con mas 

dos armas de fuego, dos paquetes de cartuchos y 

una carta cerrada para el cabecilla López, los cua

les, con la tabernera que los ocultaba, fueron 

conducidos á Santiago, donde se les recibirían sus 

declaraciones, y aplicaría i los reos el castigo i 

que se han hecho acreedores. 

E l comandante mi l i tar de Lugo , con fecha 31 

del mes próximo pasado, da parle haberlo rec i 

b ido del del cantón de Euensagrada, en que le 

manifiesta que regresan muchos mozos á sus ca

sas de los que estaban en la facción; mas por ms 

confidentes sabe se traía por los cabecillas de v o l 

verlos a seducir, y reunirse aquellas para hacer 

alguna tentativa. Que el decidido juez de pr imera 

instancia del part ido de V i l M b a capturó al h< -

cioso Moure , uno de los que robaron al cura pár

roco de Cospeilo, y arretló asimismo á 40 i n d i 

viduos de la facción de la parroquia d c T r o b o , en 

la qne también se halla comprendido el cura , y 

son de los que asesinaron al celador de la i n i w i a . 

Que el comandante de armas de Moudoñedo le I . 

fiarle ríe haber sido fusilados cuatro facciosos do 

Os aprehendidos por los paisanos de Kioto r i o , y 

condenado unOa lüa í los de pres id io ; y qne en 

el partir lo de Chantada aprehendió también ta tro

pa tres faccioiOi con armas, loa cuales, con sus 
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declaraciones, podrán prestar servicios de a lgu

na ident idad . (Id.) 

[ 3 ] 

E l banco español de S. Fernando en Cump l i 

miento de lo prescri to en sus reglamentos y real 

orden de 12 de marzo de 1 8 3 3 , celebrará la j un 

ta general de accionistas en el día 1.° de marzo 

próximo en el edif icio p rop i o de l establecimiento 

calle de la Montera , 

Todos los accionistas prop ie tar ios de 20 accio

nes inscritas ó pasadas á su favor seis meses antes 

de celebrarse la sesión t ienen derecho á concu r 

r i r á la ¡unta. 

A este tin podrán acudir á la secretaría d e l 

banco en los días no fer iados , desde la diez de la 

mañana á las dos de la t a r d e , á contar de l 20 de l 

presente enero á 20 de febrero p róx imo , á reci • 

b i r la cédula de entrada á la junta g ene r a l , la cual 

manifestarán al t iempo de concu t i r á ella en el 

diiM'ñJilado. 

L a Mhind se abrirá á las diez en pun to de l re 

fer ido dia I .* de marzo próximo, ftladrid 11 de 

enci o de i 8^6 . 

Et buque número 2 de la empresa de correos 

dé l a Habana, que ha llegado al puerto de Cádiz 

el S del cor r ien te , saldrá del mismo puerto el día 

p r imero de b-brero, conduc iendo la correspon

dencia de ta Península para Canarias, Puerto-Hico 

é isla de Cuba. 

La inspección general de l ramo de minas re

comienda al público el hermoso estaño de Gal ic ia . 

Este produe lo nacional es sumamenle p u r o , y 

muy superior en cal idad al conocido en el comer

c i o , y se vende al pie de las minas á k rs, l i b r a . 

Los que gusten usar de d icho eslaño pueden d i r t-

j i r sus pedidos ó encargos por Orense y Rivada-

v i a , á Couso de Av i ón , al l icenciado 1). D o m i n 

go Anton io Merelles , empresar io de la mina que 

le produce. 

CORRESPONDENCIA D E L E J E R C I T O . 

Lárraga 2 de enero. 

Acabo de ver la legión francesa, cuyo perso

nal y subordinación son notables: tiene 5.000 

hombres y está en mov im ien to f i o r O l i t e , Peralta 

y Lodos* para V i t o r i a , A la misma ciudad han 

marchado«vatro batallones ( I n fan te y Pr incesa) ; 

se reúnen Zk ó 3 5 , y debe haber su grande en 

cuentro. Los enemigos se concentran en aquella 

dirección, y han dejado nulo siete ba t ^ l l one i en 

la Solana. La pr imera división f s l í en Pamplona, 

y la segunda en Ar la jona y Mendigorríu; también 

marchó i V i t o r i a la brigada de reserva. 

En Sangüesa, Gaüpieuzo y en lodo el pai* « 

la izquierda del r i o Aragón hay cerca de 300 de

ter iore* dupenio* de los rebelde», y tocios los dias 

*e presentan 1 ... 1 ^ en nuestros fuertes. 

L i legión francesa está destinada á 6. Sebastian. 

Vitoria 1Ü£¿> Enero. 

A las once de la noche. =-Tenemos grandes 

not ic ias . E l C o u c a l , Uz tar ro¿ , otros puebloa y e l 

val le de Aezcoa se han pronunc iado por la buena 

causa. E n su consecuencia salió una pequeña co 

l umna de L u m b i e r de 300 hombres para sostener 

la insurrección que, ayudada de los naturales, bao 

ocupado los almacenes de t r i go d e j o s facciosos. 

Mas de 2000 robos están ya en L u m b i e r y siguen 

ent rando convoyes. Los naturales han ct. ... po r 

sí misinos cuat ro aduaneros y un cabo de l rea* 

guardo enemigo. 

Se han a rmado y d i v i d i d o en part idas para 

hostil izará la facción, y esta se ba inqu ie tado so* 

bremanera con una diversión tan pode iosa . 

E l general en gefe ha c i rcu lado-en todas d i 

recciones tas ordenes mas enérgicas para apoyar 

este mov im i en t o ; de Pamplona salen fuciles y ves

tuarios para los val les, ó por mejor decir ya están 

en sus destinos. Una brigada estará ya en L u m b i e r , 

y el v i r ev en cargos acudirá con una divis ión. 

Para atender á los gastos ha preven ido el ge

neral en gefe que , en vista de la escasez de f o n 

do s , se l i b re contra él eu cuanto alcance su b o l 

s i l lo y su crédito. 

Los facciosos han destacado el í).° batal lón p a 

ra sofocar el m o v i m i e n t o , pero ya se encuent ran 

p reven idos , y tendrán que desist ir ó env iar tales 

fuerzas que les hugan falta esencial en otra pa r te . 

Nuestros puestos de Alegría se r e t i r a r o n , y 

ocupamos asi e l pais hasta Ma t a r en , e l Burgo y 

Ote i t i a . Han llegado al cuarte l general otros dos 

ayudantes de l general en gefe, C a l u p o , Alance y 

Casasola. Pasado mañana llega aqu i la lepen f ran

cesa, (Español.) 

—, 1 ^ „ 

TOLEDO. 

Continúa ta suserkion voluntaria para uniformar 

ta Guardia nacional de esta ciudad. 

D. Ju l i án Díaz de Are l l ano 30 . 

D. Dom ingo J iménez 50 . 

Sres. capellanes de coro * 200 . 

Sres. admin i s t rador y oficiales de correos. , k 6'0. 

D. An t on i o Sánchez M o l i n a , contador de la 

obra y fabrica 4 0 . 

D . Bernardo Díaz Malo 60 . 

D i An ton i o Pastor , admin i s t rador de l escu¬

nado 60 . 

D , An ton i o Mar iano Garc ía , p la tero G0. 

D. Elias Cuadrado 100. 

D . Mar i ano Ruedas 20 . 

Sra. v iuda de Va l l e j o í>0. 

T o t a l hasta el 18 da enero. Rs. vn , 710. 
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C O N T I N U A C I O N D E L ART ICULO DE OFICKX 

COMAtiDAMIA OtNER A'- DE ESTA FftOVI Tf lA, 

Instrucción que han de observar estrictamente 

bajo la responsabilidad de su empleo los cu* 

mandantes de los iXestacamtntos que Jorman 

ta línea con tos montes. 

Para reduvir V (Wlhfcrtíí en an totalidad las 

facción t¿ que se alnigau t n ios momes de Toledo, 

V poder uti l izar Us lapidas operaciones de las co

lumnas que y o interne hJeia sus guaridas para 

atacarlos , y evitar eludan su encuentro, asi como 

sm mansiones de i;:era de los montes, impidien

do los puntos guarnecido,', la salida ó dirección 

L ic ia el Ta j o , se guardarán las reglas siguientes: 

1. * El comandante del destacamento de Urda , 

observará á Fuente el Fresno, el Emperador, 

Mol inos del Va l le , t i convenio de Sla. María del 

Monte y Consuegra, estando éh comunicación 

continua con el comandante de armas de Yébe-

n e i , á quien participará cualquier invasión ó 

aproximación de los jwírfidos facciosos, para que 

ebrando en combinación se les ataque y d e r r u y a . 

2. " E l referido comandante de amias de re-

Lene* ale.-dcrá á su f ren te , la Guanfria y casas 

de 'a Ardosa, por la derecba el valle de S. Mar

cos y la Nava. 

5.* E l comandante de Marjaliza atenderá al 

valle de Sío. Tomé , el O g u i l o , boca de S- Sal

vador , Puedo de la A lbarda , basta S, Mar t i n del 

Coro u n : 

í í / El de la rasa de Rojas reconocerá el Cas

tañar, su convento, la cftsa de la Puebla y las 

délos guardas del mismo, liarla el puerto de Ma

jar? asa . 

5. * El de Ventas con Pcñaguilera atenderá 

á S. Pu l l o , puerto del A h e l l a n a r , el del Mi lagro, 

el del Cebron y el de la» Nav j j l aa , que es el de 

Mar ciiéi. 

6. * El comandante de la Guardia nacional de 

Mcnasalbas, el RoMedo de Monlatban y las Na-

v il las. 

7. * E l comandante de armas y del destaca

mento de Navahermosa, el pueblo y puerto de 

Hontanar , avenidas de Na vas de Estena y sobre 

su derecua basta el r io Torcon . 

8. ' E l comandante del destacamento de Na-

valnc i l los , las avenidas de Robledo-hermoso y 

los Alare*. 

9 / E l de Navalmoral de Pusa, avenidas de 

Espinoso del Rey y Alcaudele. 

10 . ' E l de Espinoso del Rey t la* avenidas de 

Buenas U'MUS , Robledo del Mazo y Peñaescrita. 

Por directores de las operaciones con cono

c imiento de las ocurrencias que les comuniquen 

lo*, puntos laterales y las qne ellos adquieran pa

ra impedir que la canalla traspase la l inea , y que. 

acercándose á ella sean bat idos, nomino 

A l teniente coronel comandante de armas de 

Yébeuí's D , Francisco Garó / , con quien se enten

derán y obecbcetan puntualmente sus ordene* 

Urda y M.njaliza 

Con el capitán D. Donato Moreno , de Ventas 

con Piñagulera , el destacamento de la casa de 

Roj*s y t i comandante de la Guardia nacional de 

Meuaaalbas-
Con el capitán D. Gabriel M iría Fernandez, 

destacado en Navabernioaa, la t f i a ra io io j i de Aa-

tuluci l los , y con el capitán K f ry t a ren Nava lmo

ral de I ' . i i coman larde de Espinoso • I r Rey, 

Los destacamentos, subalternos, l i a j a ó no no

vedad, darán pai te diariamente á los gefe?* nom 

brados de los puntos pr i iu ipalua. Estos dispon* 

drán fuera de los demás casos que ocurran de 

aproximación de los infames facciosos, IVtCüeiitea 

reconocí ni ¡etilos por los sitios señalados á ellos y 

- tos destacamentos laterales, ejecutando estos mo

vimientos por avisos que anticipadamente comu

nicarán á los subalternos en Lora y dia señalado, 

y hecho se me dará parte del result d », a>i corno 

diariamente toa ¡jefes de los destecimenlos pr inc i 

pales, recibido* que* sean los de Jo* de su direc

ción. 

Si los facciosos pisasen la línea de los Montes 

á los pueblos del l lano , los destacamentos se re

concentrarán si conviniere para atacarlos, procu

rando su eslincion en términos que no vuelva uno 

solo á sus guaridas. 

Autorizoa" los enunciados comandantes de los 

puntos priucipales para q<ie, siempre que las cir

cunstancias ó necesidad lo exig iere , convoquen la 

Guardia nacional de los pueblos inmediatos, para 

que en unión de la tropa persigan \ arrol len al 

enemigo; peto con (a condición deque reárete*ai 

fuere posible en el dia á sus casas, teniéndose en 

este caso por servicio o rd i na r i o , y pasando noche 

fuera continuando incorporados á la t r opa , sera 

estraordinar io, y del pago asignado á c*da clase. 

Reeibiila esla instrucción lodos los coman* 

dantes de la linea se avisarán la llegada de ella á 

sus roanos, y lo , gefes dueclores circularán sus 

Órdenes concernientes á su mas exacto y puntual 

cumpl im iento , y todos me acusarán el rec ibo .— 

Toledo M de enero de IS36. = LÍdro. 

T E A T R O . 

Hoy martes \ 9 Á Jas seis de la noelie. Benefi

cio dé l a Sra. Amparo T o n e - y el Sr. Miguel Es¬

cobar, primeros graciosos, fr. Lucas, ó Et Mon* 

fio deshechot comedia cu cinco actos; i con t i 

nuación una graciosa Tonudilfa; en seguid* las 

boleras de Cádiz, y terminará L función con id 

saínete t i tulado Diablos son las mugeres t ó Et 

Zampamelon* 

Toledo : imprenta de D. José de Cen 
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